
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA. 05 de JLNIO de 2023.'

DECRETO N" 846.-

Vistos:

a) solicitud de doña KATHERINA PEREIRA oRMEÑo, presentado

b) Art.203 y 206 D.F.L. I de 1994.

c) Ley N" 18883 Estatuto Administrativo para tuncionarios

Municipales 
d) Art. 52" Ley N' 19.880, sobre base de los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los Órganos de la administración del Estado'

e) D.F.L. N' I DE 2006, de Ministerio del Interior, publicado en D O'

de fecha26.07.2006, que fÚa texto retundido de la Ley 18 695'

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me confiere el

Art. 63'todos de la Ley N" t8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades'

DECRETO:

l.- Conc€dese autorización a doña KATHERINA PEREIRA ORMEÑO'

RUT Técnico,Crado16"E.M.&paraqueacontardel0TdeJuniode2023hastael22deSeptiembrede
;¡;;,;;;;; ñ.r* d. p"*iro puiá ulimená a su h¡o/a menor de dos años, en el horario que se indica:

con fecha 05.06.2023.-

traslado de Ia funcionaria.

por el funcionario al MuniciPio'

: 16:30 A 17:30 h¡s.

: 15:30 A 16:30 hrs.
LUNES A ruEVES
VIERNES

2.- La porción de tiempo señalada, no excede de una hora y será considerada

trabajada efectivamente, para todos los efectos legales que correspondan'

3.- Fijase limite de tiempo de ida por permiso establecido en el inciso 7mo'

Del Art. 203 en relación al Art. 206' ambos del D F'L' I -

Permiso diario: 30 minutos (lunes a viernes)

4,- El tiempo señalado en el punlo anterior' corresponde solamente al

5.- Cualquier cambio de domicilio deberá ser comunicado oportunamente

ANOTESE, PUBLIQUESE EN PAGINA DE

ARCHIVESE.-

Oficina TransParencta

A¡chivo.

ARENCIA MUNICTPAL, NOTIFIQUESE Y EN SU O
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